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VISTO:
La planificación e informe final presentado por el Sr. Profesor Titular de la asignatura Teoría
General del Proceso “B”, Dr. Emilio Horacio Albarenga, donde consta que en el segundo
semestre correspondiente al ciclo lectivo del año en curso, se llevó a cabo las “JORNADAS DE
AGOSTO-CICLO 2022”. El mismo estuvo bajo la dirección  del Profesor mencionado  y la
Secretaria y Coordinadora  General a cargo de la adscripta Luisina Stradella.

 En cuanto al  CONTENIDO ACADEMICO: Constó de CUATRO (4) encuentros de dos (2)
horas reloj y una última sesión a los fines de discusión y elaboración de las conclusiones finales,
sumando un total de diez (10) horas reloj, tal lo proyectado inicialmente, en los cuales se
abordaron temas relacionados a las “Reformas procesales actuales. Implementación e Impacto
del expediente electrónico en los distintos fueros”, a los fines de poder profundizar la temática y
transmitir esa información a los alumnos. Se trataron así los diferentes tópicos en relación al
tema, a cargo de los Disertantes invitados especialistas de cada fuero y con los adscriptos como
moderadores. ORGANIZACIÓN: El Profesor Albarenga informa que para la puesta en práctica
y poder llevarlo a cabo a cabo el evento académico -necesidades operativas naturalmente
esenciales-, el suscripto actuó como Director y se nombró como Secretaria y Coordinadora
General de la jornada a la Ad. Luisina Stradella. Durante el desarrollo del curso se realizaron
reuniones de coordinación y gestión, labrándose las actas de asistencia pertinentes.
ASISTENCIA. La efectiva presencia a las reuniones del Seminario quedó plasmada en la lista
de asistencia elaborada  que el docente adjunta  como Anexo “A”. CERTIFICADOS. El
Profesor Albarenga  solicita se expida certificados de Director, Coordinadora, Disertantes,
Moderadores y Asistentes a los cuales se les debe entregar el certificado definitivo: Director:
Emilio Albarenga, D.N.I. N|°10.544.476 Coordinadora General: Luisina Stradella D.N.I N°
28.918.588. Disertantes: Nicolás Maina D.N.I N° 23.194.652.  Marina Magnano D.N.I N°
27.871.585 Gabriel Tavip D.N.I N° 16.907.751  Marcos Moreno D.N.I N° 30.844.323.  Pablo
Agustín Cuenca Tagle D.N.I N° 31.055.979  María Soledad Vieira D.N.I N° 24.120.721.
 Guillermo Enrique Altamira DNI 11.975.064. María Inés Ortíz DNI N° 17.841.870.
Moderadores y Asistentes: Pamela Poladura DNIN° 26.305.777.  María Fernanda Lasso
D.N.I.N°32.163.813.  Germán Darío Flores DNI N° 17.844.840.César Lorenzón Brondino
D.N.I. N° 29.853.916 María Soledad Gamond DNI N°23.461.225. Asistentes: Damián Martínez



López, DNI N°26.213.496. Gonzalo Aguad DNI N° 29.715.227.  Lía Huanca D.N.I N°
36.357.145. Secretaria y Coordinadora. Asistente. Luisina Stradella: Y

CONSIDERANDO:
Que la labor desplegada demuestra el arduo trabajo cumplido en beneficio de los docentes
participantes y la contribución para la formación de los adscriptos participantes.
Que la actividad informada se encuentra dentro del marco de la planificación efectuada por el Sr.
Profesor Titular Dr. Emilio Horacio Albarenga por lo que corresponde emitir los certificados
pertinentes, según las diferentes categorías. Por todo ello:

LA SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE DERECHO PROCESAL
PRÁCTICA    PROFESIONAL
                                                       RESUELVE
Art. 1°: Dar por aprobado el “JORNADAS DE AGOSTO-CICLO 2022”, realizado bajo la
Dirección del Sr. Profesor Titular Dr. Emilio Horacio Albarenga.
Art. 2°: Emitir los certificados al Director, Coordinadora, Disertantes, Moderadores y Asistentes,
conforme se detalla en el visto y que reproducen aquí Director: Emilio Albarenga, D.N.I. N|
°10.544.476 Coordinadora General: Luisina Stradella D.N.I N° 28.918.588. Disertantes:
Nicolás Maina D.N.I N° 23.194.652.  Marina Magnano D.N.I N° 27.871.585 Gabriel Tavip
D.N.I N° 16.907.751  Marcos Moreno D.N.I N° 30.844.323.  Pablo Agustín Cuenca Tagle D.N.I
N° 31.055.979  María Soledad Vieira D.N.I N° 24.120.721.  Guillermo Enrique Altamira DNI
11.975.064. María Inés Ortíz DNI N° 17.841.870. Moderadores y Asistentes: Pamela Poladura
DNI° 26.305.777.  María Fernanda Lasso D.N.I.N°32.163.813.  Germán Darío Flores DNI N°
17.844.840.César Lorenzón Brondino D.N.I. N° 29.853.916 María Soledad Gamond DNI N
°23.461.225. Asistentes: Damián Martínez López, DNI N°26.213.496. Gonzalo Aguad DNI N°
29.715.227.  Lía Huanca D.N.I N° 36.357.145. Secretaria y Coordinadora. Asistente. Luisina
Stradella
Art. 3°: Protocolícese, hágase saber y dése copia.
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